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«Concesión 25-5-1», en los terminas lHunlcípale~, df-' BrocÚ. y
Bagá, de la provincia de Barcelona. (lB 9{)f} hectáreas o perte
nencias.

Punto de partida: el vértice topográfico «Jam•.
OeSde el punto de partida, en dirección Sur y ,:¡, 600 metros

se colocará la primera estaca. Desde la primera estaca en di
rección Este y a 4.000 metros se colocara la segunda estaca
Desde la segunda estaca, en dirección Sur V a 2.{){X) met,ros, 3('
colocará la tercera estaca, Desde la tercera estaca. en dirección
Oeste y a 4.500 metros, se colocará la cuarta estaca Desdf!
la cuarta estaca, en dirección Norte y a 2.000 m€tras, se colo
cará la quinta estaca. Desde la quinta estaca. en dirección Este
y a 500 metros, se vuelve a ia primera estaca, quedando agí ce
rrado el perímetro de las 900 hectáreas o pertenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte t'erdadero r son
sexagesimales.

2.<> Dejar sin efecto las condiciones especiales que con mo
tivo de la reserva se hubieran impuesto a los permisos de in
vestigación y concesiones de explotación otorgados dentro de la
zona afectada.

Lo que comunico a V 1_ para su cunocüniento ,v efectos.
Dios guarde a V < L
Madrid, 11 de junio de 1969.-P. D., el Subsecretario, Manuel

Aguilar.

Ilmo. Sr. Director g:em~ral de Minas.

ORDEN de 12 de junio de 1969 1JO" la que se auto
risa el lCl'antamiento de la reserva provisional a
faHft del Estado de IJacimü!ntos de toda clase de
sus tanda" m.fnerales, e.u:lllidos los hi!irocarlmros
fltlido.'? JI las rOcas l>ituminostts «Cdcere,<; cuarenta
JI el¡(¡!n») de la provincia de Cá.cere5,'.

Il1no Sr.: Por Onlen minisÜ'rial de II de noviembre de 1964,
publicada en el «Boletin Oficia! del F~"ktLt{i)} de fecha 25 del
mismo mes y ailo. :;e dispuso la reserva provisional :J. favor del
Estfldo de. yacimientos dt!. toda clase de f-,ustancÍfts mineraleS.
excluidos los hidr-ocarhuros flúidos y las rocas bituminosas,
en determinado pí:':ritnetro, comprendido en la provincia de Cá
eereS, denominada «Cáceres c1.,arenta y cuat!'Of}, a petición de la
Junta de Energía Nuclear, encomendándose a la nn".ma la eje·
cución de las laboree de investígaciún \', en su caso, ~~xplotación
del área expresamente delim¡tacta. .

li'inalizadds los trabajos de investigación q¡.Ie han l.;ído efec
tuados con detalle par la Junta de Energía Nuclear, los resul
tados obt€'hjdos han demostrado la' falta de interés por el
mantenHnlento de este área ~le reserva, estimándose aconsejable
prOéeder a su Uberación, de conformidad con lo prevemdo por
la vigent€ Ley de Minas y articulo 151 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería, según modificación de este
último prec€pto dispuesta por Decreto 1009/1008, de 2 de mayo.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de la
DIrección G€netal de Minas, acuerda:

1.° Levantar la reserva provisional a favor del Estado de
yacimientos de toda clase de sustancias minerales, excluidos los
hidrocarburos flúidos y las rocas bituminosas, en el perímetro
dehottíinado «Cáceres cuarenta y cuatro», comprendido en la
prdVt~cla de CácereE, que seguidamente se designa,. dispuesta
por orden ministerial de 11 de noviembre de 1964, pudiendo por
tanto solicitarse con arreglo a la legiSlación vigente permisos
de investígáCión y concesiones directas de explotación en la
zona qUe se libera:

{~aceres cuarenta y cuatro», en el termino muniGipal de
T-orreorgaz tCáceres}, paraje «Las Cuatro Piedras», de 54 hec
tareas y pertenencias.

Punto de partida. un mojón hecho de cemento y ladrillo,
enlucido. de forma prismática y remate piramidal de unos
:l5 centíIIl€tros de altura, sito en el paraje denominado {{Las
Cuatro Piedras», del término municipal de Torreorgaz (CÚ....
cere&) .

Dicho punto de partida queda fijado pOr las visuales si
gUientes:

A la veleta de la iglesia de Valdesalor, Oeste 1 grado 00 mi
nutos Norte.

A la veleta de la torre de la iglesia de Torreorgaz, Este 27
grados 69 minutos Norte.

A! centro del pararrayOS' del silo de Torremocha, Este 22 gra
dos 97 minutos Sur

l>esde el punto de partida. en dirección Sur 15 grados Este
y a 310 metros se colocará la primera estaca. Desde la primera
estaca, en dirección Oeste 15 grados Sur y a 460 m~tros, se
colocará la segunda estaca. Desde la segunda estaca,_ en direc"
ciótl Norte 15 grados Oeste Y a 600 metr-os, se colocará la ter
ceta estaca. Desde la t.ercera estaca, en dirección Este 15 grados
Norte y a 900 metros, se colocará la cuarta estaca. Desde la cuar
ta estaca, en direcCión Sur 15 grados Este y a 60(l metros, se
coloeatá 1a quiIit¡;¡. estaca. Desde ·la quinta estaca, el1 dirección
oeste 15 grados Sur y a 440 metros, se vuelve a la primera eS
taca/ qued.ando asi éerrado el perimetro de las 54- hectareas o
perte-neneias,

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y Ron cen
tes1males.

2.<> DeJal' 3m deeto las tüUdWlOnes e,~pf ual,," '-lup eün mo
tivo de la reserva se hubieran Impuesto a lo;, pernllsos de in
vestigación y concesiones de explotacilJll üturgfl(1tk' ckntro (>-~

Ja zoaa afectarb,

1..0 qU{~ cumullico a V. p¡u'n Sil eOlioCdllk'nln v c'Lectos
Dios guu-l'de a V. J.
Madrid, 12 de junio de :969.--1< D" el Süll&,cl'd::lrlO, _Mrv

nuel Aguilar

Ilmo. Sr. D;reclor generaJ de Min¡l<:.

ORDEN de 12 de junio de 1!J69 ]JOr la (¡i;e se auto
riZa el levantamiento de re~erva pmVlliion(l~ a fa
vor dd. Est.ado d..e '.lIadmientos de toda clase d,t:' ~r!i'

tandas minerales, excluidos los lulirocar/)uTOs flúi
dos y las TOcas híluminosa~ «San LOrf;.?I;:,O)>, til' la
provincia de Léri!ia

Ilmo. Sr.. Por Orden ministerial de 1'[ de agw~to de 1964.
publicada eu el «Boletin Oficial del E.stado» de Icc1m lf¡ Lie
septiembre del mismo año, se dispuso la reserva provisional n
favor del Estado df' yacimientos (le toda clase ele sustancias
minerales, excluidos los hidrocarburos flúidos y las rocas bitu
mlnOSl:lR, en dÉ!termirütdo perimetro compl'endL:io en la ptovin('j;~

de Lerida, denominado «San I.:ürenzO)}, a petición ti!"' la Junh
de Energia Nuclear, encomendflndoi'€ a 1:-1 misma b ejecución
de las labores d.e investlgaelón y, en i'.11 eaw_ f'xplotaelón dpl
Úrf'H expresamf:nte delimitada.

Finalizados 10$ trabajos c1{; illw;:~t:ignciún, que han Rielo ('ff·r·
tUfldos con detalle por la Junta de Ent;rgia NucJ~':w, los re
sultados obtenidos han demostrado la falta de int('n'~s pul' d
mantenimiento de esta :\rea de reserva, estim~mdo~c acoll;kl;'
ble proce-<ler a su liberación, de conformidad con lo preVeni¡!<l
por la vigenj(~ Ley de Minas y artículo 151 del H<,glílHlento e"
neral pnra el Reginwn de ja Minería, ~;egún lllQflj-¡jC:lClOlj (J,.

e::-;te último IJn~Cf'pj,o dlS!w(""ta por Deeret¡) ](l{¡!J/19t;:' ck ~' ;1-'"
nmyo.

En t'il'tucl di' io expuesto, este Minisl(Tin. :1 pr0J)1¡( -' ':1 rL' f:¡

Dil'e~cIbll GPllf>l':ll de Minas, aeuerda:

1.'1 Lev:tlitar 1;1 r-eser;:a pTovisionnl J ra\,O!' de! I';stn{jo el'
yacimientos de toda ela&~ de sustancia.', minerales, excluidOR lo';
hidrocarburo,:;, flúidos y las rocas bituminosas, t'n el perímetrn
denominado «San LorenzQ»), comprendido en la provincia de
Lérida, que segutdamente se designa, dispuesta por Orden mi
nisterial de 17 de agosto de 1964, pudiendo por ~anto solici
tarse con atr~lo a la legislación vigente permisos de tnvesti~

gatión y concesiones directas de expl-otación en la zona que se
libera:

«San Lorenzo», en los término mUnIcipales de Plá de San
Tirs, Arfá y Tost, de la provincia de Lérida, de 700 hectáreas
o perteilencias.

Punto de partida: el vértice topográfico «Feita».
Desde el punto de partida, en dirección Este y a 1.500 me

tros, se colocará la primera estaca. Desde la primera estaca.
en dir€cció!i Sur y a 1.750 metros, se colocará la segunda es-
taca. Desde la segunda estaca, en dirección Oeste y fl 4.000 me
tros, se coloeará la tercera estl!tca. Desde la tercera estaca. en
diréeclón Norte y a 1.750 metrOS', se colocara la cuarta estaca.
Desde la cuarta. estaca, en difecCión Este y a 2.500 metros, se
vuélve al plinto de: partida, quedando así cerrado el perímetro
de las 700 hectáreas o pertenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y son
sexagestrtlales.

2.0 Dejar sin efecto las condiciones especiales que con mo·
tivo de la reserva se hubieran impuesto a los permísoR de in
vestigación y concesiones de explotación otorgados dentro de !n
zona afectada.,

Lo que comunico a V. I pira su conuc\míedn v eÍtectoS.
Di-os guarde a V. l.
Madrid, 12 de junio de 1969,-P. D., el Subsecreta.rio, 1\13

nuel Ag-uilar.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUCION de la Oficialía Ma!fur por la qlle~,·

acuerda noti/i-car la resolUción recaída en el re
curso de alzada interpuesto por don Enri(l1'1: Bur
{¡al Mareet 1J don Pedro Prielo Mmlo,:: contra Re
solución de la Dirección Getterttl de lndus!7'ías Tex·
tiles, AUmentarias y Diversas; de 3 de €ltero de 1967,
sobre autorización de una industria de tejeduría
con fi,l¡ras sintéticas en lJatcelona.

No habiendo surtido efecto fa notificación hecha a don En
rique nurgal Mai"ret•. por correo certificado, con arreglo al nÚ;.
mero 2 del a.rtHmlo 00 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, de la Oreen ministErial de 15 {le febrero de 1969, se acuer
da Por la pieSerite la notificación de dicha Orden por el pr-oce
dimiento sefialado en el número 3 del citado articulo. in::rertando,
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a estos efecto.s. los fundamentos y contenídos de dicllS Orden
ministena! :

«Vistos el Decreto de 18 ue diciembre de 19fi5. la Orden de
22 de febrero de 1983 'j la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de Julio de 19'58:

Considerando que la lll<1Ustrla cuya autori:i':aclón 5e solicit.a
no puede ronsiderarse como de artesama, tal como se.fialan los
recurrentes., al no tener las ('Araeterlsticas que definen este tipo
de actlvi<lad correspondiendo su encuadramiento en las clasifi
cadas en el apartado 2.3 del artículo prirnc!'o del DecrEto de
18 de diciembre de 196fi;

Considerando que el .Decreto autel'tormente citado estalJlece
unas condiciones mínimas para lag industrias del tipo de la que
se sol1cita, por 10 que, no alcanzando esta tales condiciones. la
autorización no puede ser automática, 8-in que, por otra parte,
los elementos <le que consta la instalación (con utillaje usado)
sean favorables para hacer uso de la facultad discrecional con·
ferl<la a este Departamento,

Este MinLq;erio. a propuesta de la Sección de Recursüf, y de
conformidad con el dictamen de la Asesoria Jurídica. ha tenido
a bien desesttmar el recurso de alzada interpuesto por don
Enrique Burgal Marcet y don Pedro Prieto Muñoz, contra R€so
lución de la Dirección General de Industria..~ Textiles Alimen
tarias y Dlversas de 3 de enero de 1967.

La anterior Orden agota la vía adminístrativa y contra la
misma s610 procede. en su caso. el recurso contencioso-adminis
trativo. a interponer en el plazo de dos meses ante el Tribunal
Supremo.

Madrid. 17 de abril de 1969.-El Oficial MayO!'. ¡lI"ntonio Vi
llalpanao.

RESOLUCION de la Delegaci6n de Industria de
Luyo por la que se se'hala fecha de iniciación del
levantamiento de las actas previ@ a la. ocupación
de los bienes y derechos afectados por la· instala
ción de la línea de transporte de energia eléctrica
a 66 kV .• con origen en la subestación transforma
dora de Chantada (Luyo) 'JI final en la subesta·
ctón. de las inmediaciones de Lalin (PontevedraJ.
correspondientes a esta provincia.

Por Decreto 765/1969. de 10 de abril. publicado en el «Bole
Un OflClal del Estado» número 102, de 29 de abril del mismo
año. se declara la urgente ocupación de los bienes y derechos
afectados por la instalación de la línea de t.ransporte de energia
eléctrica a 66 kV., con origen en la subestacioo. transfor'madora
de Chantada (Lugo) y final en la subestaclón de las inmediacio
nes de LaUn (Pon:tevedra.), todo ello en favor de la Entida<l
peticionarla «Fuerzas Eléctrieas del Noroeste. S. A» (PENOSA).

En consecuencia, cumpliendo 10 ordenado en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954.
en relación con el número 6 del artículo 31 del Reglamento
de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, se hace S8r
ber a todos los interesados, propietarios de bieneS y titulares
de derechos &fe<:tados, correspondient~ a esta provincia. que
a los quince d1as hábiles, a contar desde el siguiente a la
publ1cac16n del presente edicto en el «:Boletín Oficial del Es
tado». dará comienzo, sobre el terreno, el levantamiento de las
oportunas actas previas a la ocupación, previniendo a dichos
interesados que en la respectiva notificación individual que me
diante cédula habrá de practicarse, se sefialará el día y hora
en que. para cada uno de ellos. tal dtl1gencia habrá de tener
lugar. También se advIerte a 101'; mismos interesados que pue
den hacerse acompañar de RUS Perito:" y tm Notario. si así lo
estimasen conveniente.

Lugo, 26 de mayo de 1969.-EI Ingeniero Jefe, LUll; Caf>txo
Oónlez.-2.0ló-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Oln-af>
de la zona de concentración parcelaria de Valdl'·
narr08~Velasco (Soria).

lImoe. Sres.: Por Decreto de 6 de junio de 1968 se declaró de
uWldad. pública la concentración parcelaria de la zona de Val~
denalTO&-Velasco (Sorta>'

En eumpl1In1ento de lo dispuesto en la Ley de Conce-ntración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural. de 2'1 de julio de 1968, el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha re
dactado y somete a la aprobaCión de este Ministerlo el Plan de
Mejoras Terrttortales sr Obras de la zona de Valdenarros--Velasco
(Sorla), Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
qUe las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas

en los grupo:> que d.eterminan lO~ articulo!:'> 23 y 24 de la ~Y
de Ordenación Rural, de 2í de julio de 1968, y que al prOPIO
tiempo dicha" obra;; son necesarias para que de ia concentra
ción palCelaria se obtengan los mayores beneficios para la pro
ducción de la zona y para lotl agricultores afectados.

¡;~ll Sil \';rtuo. eslf' Minislerio se ha servido disponer.

PrimenJ -- Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales Y
Obras de la zona de Valdenal'ros-Velasco (Sona), cuya. concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto
de 6 de junio de 1968

Segundo.--De aC'.uerdu con lo dispuesto en el artículo 84 de
!a vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido ?e
8 ae noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 Y 24
de la Ley .je Ordenadón Rural de 27 de julio de 1968. se con
Ridera que dichas obras queden clasificadas en el grupo ~)
del cita.uo artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenacion
RuraL

Te~'cero< -La redaccl6n de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguienteE> plaz,os:
Redes ele caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec

tos, 3U op. junio de 1969: tenninnción de las obras. 1 de marzo
¡;p uno.

Red de saneamiento.-Feehas límite¡;;: PresentacIOll de proyec·
tos. ::;0 de junio de 196H; terminación de las obras. 1 de
marzu de 1970.
Ct1arto.~" ..Por la Dirección General de Colonización y Orde

nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación (j(. cuant.o se dispone en la presente Orden.

1>(J que eomunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos- '

Dios guarde a VV. U. muchus años_
Mndrid 30 de abrll de 1969.

DIAZ-AMBRONA

limos. Sres. Subsecretario de e.c;te Departamento .Y Director
gerlf'raI de Colonización y Ordenación Rural.

RESOLUCION tie la Direccion General de Coloni
:ación y Ordenación Rural (Servicio Nacional de
Concentración r'arcelaria y ord.enación Rural) por
la que se hace público haber stdo adjudicadas las
obras de caminos en San Juan de Lagoa (Pastoriza
LugoJ.

Ceiebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 8 de mayo de 1969 para las obras de caminos
en San Juan de Lagoa (PastDriza-Lugo), cuyo presupuesto de
contrata asciende a ocho millones cuatrocientas quince mil
ochocientas doce peseta.<; con treinta y un céntimos ~8.415.812,31

pesetas), con esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y ordenación Rural ha resuelto ad
judicar dicha obra a José No Montiñán e Hijos, «Construccio
nes. H A.})< en la cantidad de cinco millones trescientas no·
venta mil pesetas (5.390.000 ptas.), con una baja que representa
el 35.954 por lOfj del pre~'upuesto indicado.

Mndrid, 11 elf' Junio d€' 1969.~-EI Directo general.-:t715-A.

nESOLUCION d(~ la Dirección General de coloni
::ad6n y Ordena.dún Rural (Instituto Nadonal de
Colonizaciónj pen' la que $e lijan fechas de levan~

tamiento de actas ¡¡revia8 a la ocupación de tierras
"11. ex:ceso en la ,zona reqable del Glladarranqut',
P1!- los términos 1n'Unid11ales de Castellar de la
Frontera JI La Unea de "la Concepción (Cádk).

D~· aeut'l'dO con lo est.ablecido en el artículo 16 de la Ley
sobre coJonizaci6n y distribución de la propi.edad de las zonas
regflol€8 de 21 de abril de 1949, modificada por otra de 14 de
ab1il de 196'2, el Instituto Nacional de Colonización va a pro
ceder a la expropiación de tierras declaradas en exceso en la
Z01l:1 regabJe del Guadarranqne <Cádiz), sitas en los términos
municipales de CastE>Jlar de le. Frontera y La Línea de la Con
cepción (CRdiz). así como, a verificar SU ocupación, que se lle
varú a efecto con arreglo a las normas Reñaladas en el articu
lo 52 de In. Ley de 16 de diciembre de 1954. y en el segundo
párrafo del artículo cuarto de la Ley de 27 de abril de 1946.
por 10 que se publica el presente anuncio, haciendo saber que
10.<; dins que se expresan en relación adjunta, a partir de las
llOra.-" que también se indican y en los tettenos afectados. se
proceder(l al ieVftlltamiento ctel acta previa a su ocupación, ad
virtiéndose a ,os interesados que podrán hacer uso de los dere
Chl~"1: qlle les concede el punto tercero del articulo 52 de la Le-y
de 16 de dicIembre de 1954.

Madrid. 12 de junio de 1969.--EI Director general. P. D" el
Subdireclor Odón Femánde'j; Lavluldera·--3'782·A.


